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ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra 
Social, Escuelas de Ingeniería, Ing. Alberto MACORITTO, Ing. Silvana Karina 
VALDEZ, División Personal, Dpto. Docencia y siga a Dirección General de 
personal para su toma de razón y demás efectos. 
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Salta, 16 de Setiembre de 2008 

Expte. N° 14.017/04 

VISTO: 

La Nota N° 1267/08 mediante la cual, la Ing. Silvana karina Valdez 
presenta su renuncia al cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos con 
dedicación Senniexclusiva en la asignatura Química General a partir del 15 de 
agosto de 2008; teniendo en cuenta que dicha solicitud tiene la anuencia del 
Profesor Responsable de la cátedra, habiendo tomado conocimiento la Escuela de 
Ingeniería Química y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Tener por aceptada la renuncia presentada por la Ing. Silvana 
Karina VALDEZ, D.N.I. N° 23.079.545, en el cargo Interino de JEFE DE 
TRABAJOS PRACTICOS con dedicación SEMIEXCLUSIVA en la asignatura 
QUIMICA GENERAL de las carreras de Ingeniería de esta Facultad, a partir del 15 
de agosto de 2008. 
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